
  

El nuevo régimen jurídico de las 
hojas de quejas y reclamaciones de 

consumo en Andalucía

Decreto 82/2022, de 17 de mayo, por el que se regulan las 
hojas de quejas y reclamaciones de las personas 
consumidoras y usuarias en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía

Andalucía, junio de 2022



  

II. Principales cambios y objetivos.



  

1. En el formulario y carteles informativos.

2. En la fase previa, pre-administrativa o negociadora.

3. En la fase administrativa o resolutiva.

PRINCIPALES CAMBIOS



  

1. Reducir la burocracia y agilizar el procedimiento.

2. Reconocer y potenciar la labor de las OMICs.

3. Impulsar la telematización.

PRINCIPALES OBJETIVOS



  

Nº % Nº % Nº %

ALMERÍA 4 3,85 % 34 32,69 % 66 63,46 % 104

CÁDIZ 1 2,22 % 15 33,33 % 29 64,44 % 45

CÓRDOBA 18 23,38 % 32 41,56 % 27 35,06 % 77

GRANADA 17 9,77 % 99 56,90 % 58 33,33 % 174

HUELVA 19 23,46 % 13 16,05 % 49 60,49 % 81

JAÉN 17 17,53 % 64 65,98 % 16 16,49 % 97

MÁLAGA 3 2,91 % 49 47,57 % 51 49,51 % 103

SEVILLA 2 1,89 % 71 66,98 % 33 31,13 % 106

ANDALUCÍA 81 10,29 % 377 47,90 % 329 41,80 % 787

TOTAL
MUNICIPIOS EN 

PROVINCIAS

SÍ TRAMITAN HQR NO TRAMITAN HQR N/C

TRAMITACIÓN DE HQR CONFORME AL 
DECRETO 472/2019 POR MUNICIPIOS.



  

III. Formularios y carteles.



  

ANTIGUA



  

NUEVA



  

ANTIGUA



  

NUEVA



  

ANTIGUA



  

NUEVA



  

ANTIGUA



  

NUEVA



  

ANTIGUA



  

NUEVA



  

1. Formularios y carteles nuevos están vigentes 
desde el 17 de junio de 2022.

2. Todos se adaptan a la nueva identidad 
corporativa de la Junta de Andalucía.

3. El formulario cambia el orden de las hojas, 
introduce datos de representante y notificación 

electrónica, amplia espacio para hechos y ya no se 
firma por reclamante.

CONCLUSIONES



  

IV. Fase previa, pre-administrativa o 
negociadora.



  

Artículo 1

1. Objeto y ámbito de aplicación.

- Se incluyen definiciones de personas consumidoras y empresas 
acordes a los artículos 3 y 4 del Real Decreto Legislativo 1/2007, 

de 16 de noviembre.

- Mejora de técnica legislativa y ampliación de supuestos (código 
deontológico, propia voluntad).



  

Artículo 2

2. Derecho a obtener y presentar HQR.

Se introduce de manera expresa el derecho a obtener y 
presentar hojas de quejas y reclamaciones.



  

Artículo 3 (antes artículo 2)

3. Definiciones.

- Se introduce una definición de entidad privada de 
resolución alternativa,acorde a la Ley 7/2017. 
Anteriormente sólo se definían las entidades RAL públicas.

- Se establece que el libro de quejas y reclamaciones 
consta de dos partes inseparables y obligatorias, papel y 
electrónica. Sin embargo esta letra g) no entrará en vigor 
hasta que se apruebe una Orden del Consejero 
competente en consumo que regule el SHE. 



  

Artículos 3, 4, 5 y 6 (antes artículos 3 y 4)

4. Obligación de disponer HQR.

- Se reparte el contenido en varios artículos para una mayor 
claridad.

- Se establece en el artículo 4.2 la obligatoriedad de disponer 
de hojas de quejas en reclamaciones en formato electrónico, 
si bien no estará vigente hasta que se apruebe la Orden del 
Consejero que la regule.

- Se suprime la referencia a la “seguridad del tráfico”.

- Se suprime la posibilidad de solicitar a la empresa el envío 
del formulario al poderse descargar de Consumo Responde.

- Posibilidad de presentar la reclamación en cualquier formato 
si no ha sido posible utilizar el formulario del Anexo I.



  

Voluntariedad SHE:  sigue 
transitoriamente vigente el art. 4 del 

Decreto 472/2019 .  

5. Aspectos varios.

Publicidad: sigue transitoriamente 
vigente el art. 5 del Decreto 472/2019 

que alude al Anexo IV. 



  

Artículo 9 (antes art. 7)

6. Solicitud de HQR papel.

Se persigue garantizar la accesibilidad, intimidad, comodidad y 
ayuda de la empresa al reclamante al cumplimentar la HQR.

El formulario de HQR podrá en todo caso descargarse de 
Consumo Responde.

Se mantiene que no se puede obligar a la persona 
reclamante a rellenar la HQR dentro del establecimiento, ni 

a consumir para reclamar. 



  

Artículo 10 (antes art. 8)

7. Presentación de HQR papel.

Se menciona expresamente la posibilidad de añadir folios anexos.

La reclamante no firma y la empresa acusa recibo.

La empresa que reciba una HQR de manera no presencial 
dispone de 5 días para devolver dos ejemplares por la vía 

acordada o, en su defecto, por la utilizada por el 
reclamante.



  

Artículo 11 (antes art. 10)

8. Presentación electrónica.

Artículo no vigente. El SHE seguirá siendo voluntario transitoriamente

Seguirá transitoriamente vigente el art. 9 Decreto 472/2019

Una vez entre en vigor el plazo que tendrá el reclamante 
para acceder a la respuesta de la empresa pasará de 4 

años a 6 meses antes de su eliminación.



  

Artículo 12 (antes art. 10)

9. Obligación de contestación en plazo y forma.

Se mantiene que la respuesta debe ser directamente a la 
reclamante y en 10 días hábiles pero ahora desde la recepción 

(antes desde la presentación). Se admite la respuesta por correo 
electrónico si el reclamante lo proporcionó

Requisitos de la respuesta:

1. Propuesta de solución o razones de no atención de HQR.

2. Manifestación expresa de aceptación o rechazo de 
mediación o arbitraje de consumo.

3. Información de si está adherida, opta o está obligada a 
someterse a ADR, publica o privada.

4. Si no está adherido u obligado a ADR, información sobre 
entidad competente para conocer de la reclamación.



  

Estimada Sra. XXX:

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 
82/2022, de 17 de mayo, por el que se regulan las hojas de 
quejas y reclamaciones de las personas consumidoras y 
usuarias en la Comunidad Autónoma de Andalucía, mediante 
la presente se da respuesta en tiempo y forma a su 
reclamación.

Con fecha 18 de junio hemos recibido una reclamación 
referida a…

En primer lugar, le agradecemos la confianza depositada en 
nuestra empresa haciéndonos llegar su disconformidad con el 
servicio recibido. Sin duda nos servirá para mejorar como 
empresa.

Una vez analizada la cuestión, consideramos que podría ser 
resuelta mediante... 

Le informamos que nuestra empresa no acepta someterse a 
mediación ni a arbitraje de consumo. No obstante, le 
comunicamos que la OMIC de su localidad resulta competente 
para conocer su reclamación.

Un cordial saludo. 



  

Estimada Sra. XXX:

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 
82/2022, de 17 de mayo, por el que se regulan las hojas de 
quejas y reclamaciones de las personas consumidoras y 
usuarias en la Comunidad Autónoma de Andalucía, mediante 
la presente se da respuesta en tiempo y forma a su 
reclamación.

Con fecha 18 de junio hemos recibido una reclamación 
referida a…

En primer lugar, le agradecemos la confianza depositada en 
nuestra empresa haciéndonos llegar su disconformidad con el 
servicio recibido. Sin duda nos servirá para mejorar como 
empresa.

Una vez analizada la cuestión, consideramos que no puede ser 
atendida porque... 

Le informamos que nuestra empresa no acepta someterse a 
mediación ni a arbitraje de consumo. No obstante, le 
comunicamos que la OMIC de su localidad resulta competente 
para conocer su reclamación.

Un cordial saludo. 



  

Artículo 13 (antes art. 11)

10. Presentación cuando no se facilite HQR.

Se regula la negativa a facilitar, acusar recibo o recibir la HQR así 
como la negativa a permitir sacarlas de establecimiento por parte de 

las personas obligadas a ello.

Auxilio de las fuerzas y cuerpos de seguridad 
competentes más próximos.



  

Artículo 14 (antes art. 12)

11. Remisión de la HQR a la Administración.

Transcurridos 10 días sin respuesta u obtenida esta, podrá remitirse 
la HQR a la OMIC del domicilio de residencia habitual para su 

tramitación. 

Si la empresa aceptó arbitraje, podrá presentarse a la 
OMIC la HQR acompañada de la solicitud de arbitraje. 

OMIC y DT informarán y asistirán a consumidor.

Si no existe OMIC podrá remitirse a la DT.



  

ESQUEMA DE LA FASE PREVIA

RECLAMANTE

- Datos personales
- Hechos
- Pretensión

RECLAMANTE

- Datos personales
- Hechos
- Pretensión

Solicitud HQR 
por persona consumidora

Solicitud HQR 
por persona consumidora

Establecimiento
Físico

(papel y electrónica)

Consumo 
Responde

(papel y electrónica)

Cumplimentación HQR 
Cumplimentación HQR RECLAMADA

- Acuse de recibo 
mediante firma, sello o
similar

RECLAMADA

- Acuse de recibo 
mediante firma, sello o
similar

Presentación HQR 
a la empresa 

Presentación HQR 
a la empresa 

Respuesta de la 
Empresa al reclamante

Respuesta de la 
Empresa al reclamanteSÍ

SÍ

NO
NO

OMIC, DT o ADR
OMIC, DT o ADR

- Propuesta de solución 
o razón de no atención
- Aceptación o rechazo 
de mediación y arbitraje

- Adhesión ADR
- Información sobre 
entidad competente

- Propuesta de solución 
o razón de no atención
- Aceptación o rechazo 
de mediación y arbitraje

- Adhesión ADR
- Información sobre 
entidad competente

Acepta mediación
o arbitraje

Acepta mediación
o arbitraje

--++

FIN
FIN

Remisión AP
Remisión AP



  

1. Obligatoriedad de SHE no entrará en vigor hasta 
Orden del Consejero.

2. Las HQR no se solicitan ya a las empresas a 
distancia sino que se descargan de Consumo 

Responde.

3. Posibilidad de cualquier formato y hojas anexas.

4. Respuesta empresarial más sencilla, los 10 días 
cuentan desde recepción y se permite responder 

por correo electrónico.

5. Si no hay respuesta o transcurren 10 días se 
remite a OMIC para tramitación.

CONCLUSIONES



  

V. Fase administrativa o resolutiva.



  

Artículo 16 (antes art. 14)

1. Órganos competentes.

- Reclamante de otra CCAA: remisión a la CCAA.

- Elemento UE: tramitada por CEC según normativa.

- ¿Diputaciones?: no tienen como competencia propia.

- Organismo sectorial: traslado o mediación a elección.

- Adherida a arbitraje: se informa a reclamante.

- Profesionales colegiados: adicionalmente copia a colegio.

OMIC y DT del domicilio de residencia habitual



  

MATERIA ORGANISMO
AGUA

Equipos de medida, distribución o calidad del suministro

Servicios Provinciales de Industria y Minas de las Delegaciones 
Territoriales de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Transformación 

Económica, Industria, Conocimiento y Universidades de la Junta de 
Andalucía

ELECTRICIDAD
Seguridad industrial e instaladores; calidad del servicio, contratos de 

acceso y peajes de acceso; contratación y facturación de precios 
regulados (PVPC, TUR); suspensión de suministro; y equipos de medida 

y control

Servicios Provinciales de Energía 
de las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía

GAS
Equipos de medida, canalización, calidad del suministro

Servicios Provinciales de Energía 
de las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía

SEGUROS
Incumplimientos por las entidades reclamadas, de la normativa de 

transparencia y protección de la clientela o de las buenas prácticas y 
usos financieros.

Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones

SERVICIOS FINANCIEROS
Vulneración de la normativa de transparencia y protección de la clientela 

o de las buenas prácticas y usos financieros.
Quejas por las demoras, desatenciones o cualquier otro tipo de actuación 

deficiente

Banco de España

TELECOMUNICACIONES
Vulneración de los derechos de las personas usuarias reconocidos en el  

Capítulo V de la Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de 
Telecomunicaciones

Oficina de Atención al Usuario de Telecomunicaciones

TRANSPORTE AÉREO
Denegación de embarque, retrasos y cancelaciones de vuelos, cambio de 

clase o vulneración de derechos de personas discapacitadas o con 
movilidad reducida

Agencia Estatal de Seguridad Aérea

TRANSPORTE TERRESTRE
Incumplimiento de los contratos de transporte terrestre y de actividades 

auxiliares y complementarias del transporte (autobús, taxi, tranvía, 
ferrocarril, transporte turístico...).

Juntas Arbitrales de Transporte

TURISMO
Servicio turísticos (alojamiento, agencias de viajes, información y guías 
turísticos, turismo activo, restauración en establecimientos turísticos, 

congresos)

Delegaciones Territoriales de Turismo de la Junta de Andalucía

UNIÓN EUROPEA
Persona consumidora o empresa de otro Estado miembro de la Unión 

Europea
Centro Europeo del Consumidor

Organismos sectoriales competentes para tramitar reclamaciones



  

Artículos 16.7 y 17 (antes arts. 15, 16 y 17)

2. Denuncias, quejas y acuse de recibo.

Denuncias: Mejora de técnica legislativa, aclaratoria y de 
seguridad jurídica. Se indica qué órgano remite, se aclara 

que la remisión no equivale a la sanción automática y 
compromiso de publicar un formulario de denuncia.

Quejas: se suprime el plazo (10 días) para comunicar 
actuaciones practicadas.

Acuse de recibo: Se suprime la comunicación de la 
recepción de la reclamación por la OMIC o DT. Así se 
agiliza el procedimiento, recibiendo directamente el 

interesado la actuación que proceda.



  

Artículo 18 (antes art. 18)

3. Inadmisión (I).

CAUSAS

a) Presentación directa a OMIC o DT

b) Presentación sin esperar 10 días

c) Escasa relevancia, entidad o infundado

d) ADR pública conozca o haya conocido

e) Conflicto no de consumo

f) Intoxicación, lesión, muerte, delito y 
responsabilidad derivada de ellos

g) Reclamación de más de 1 año

h) Identidad de sujetos, hechos y pretensiones



  

Artículo 18 (antes art. 18)

4. Inadmisión (II).

No resolución sino comunicación de archivo: 15 días hábiles 
desde la recepción de la reclamación en OMIC o DT o desde la 

finalización del plazo de subsanación (10 días).

Competente: OMIC o DT. 

Recursos: se suprime referencia a recurso frente a 
inadmisión, sin perjuicio de informar sobre derechos y 
de que todo acto administrativo pueda ser recurrido 

en los términos previstos por la Ley

Subsanación de causa de inadmisión: a y b. 



  

Artículo 19 (antes art. 19 y 20)

5. Subsanación y mediación.

Posibilidad de subsanar causas a) y b) de inadmisión. 

Se suprime la referencia la la obligación de dictar 
resolución de archivo en los términos de la Ley 39/2015, 

sustituyéndose por "archivo de actuaciones".

Se refuerza la función mediadora, se flexibiliza la misma 
(ya no se habla de un plazo de 10 días para 

pronunciarse las partes) y se podrá mediar aunque 
exista un órgano sectorial si la OMIC cree que merece 

la pena intentarlo



  

Artículos 20 y 21 (antes art. 22)

6. Deber de colaboración y plazo de tramitación.

Se crea un artículo nuevo que regula el deber de 
colaboración de ambas partes y determina las 

consecuencias de su ausencia: archivo por desistimiento 
(reclamante) y traslado a la Inspección (reclamada). 

Se sustituye "plazo de resolución y notificación" (art. 22 
Decreto 472/2019) por "plazo de tramitación". Se 

suprime la referencia a los recursos administrativos.

El plazo comienza con la entrada de la HQR en la OMIC 
o DT, no con la entrada en el registro electrónico. 



  

Causas de archivo 
en D 82/2022

Artículo 22 (antes art. 21)

7. Finalización de actuaciones.

1. Acuerdo de las partes.
2. Traslado a ADR competente.
3. Imposibilidad de acuerdo.
4. Reclamante desiste.
5. Reclamada se allana.
6. Aceptan arbitraje.
7. Empresa cerrada o desconocida.

Causas de resolución de 
archivo en D 472/2019

1. Aceptan propuesta solución.
2. Existe ADR competente.
3. No existe solución jurídica.
4. Reclamante desiste.
5. Reclamada se allana.
6. Acuerdo directo.
7. Aceptan mediación.
8. Aceptan arbitraje.
9. Informe con valoración jurídica.



  

Artículo 22.3 (antes art. 21.3)

8. Informe.

Podrá acompañar la 
comunicación de archivo por 

cualquier causa   

 Decreto 82/2022 Decreto 472/2019

Informe potestativo no 
vinculante con posible solución 

al conflicto

Si no se dan las causas de 
archivo siguientes 

- Acepta la propuesta de solución.
- Se someten a mediación.
- Se someten a arbitraje. 
- Existe ADR público sectorial.
- Es posible solución.
- Hay desistimiento de reclamante.
- Hay allanamiento del reclamado.
- Hay acuerdo directo.

Resolución de archivo SPC
+

Informe no vinculante con valoración 
jurídica del responsable de la unidad 

administrativa



  

8. Informe.

CONTENIDO DEL INFORME

1. Análisis del conflicto.

2. Resumen de las actuaciones 
practicadas.

3. Una posible solución al 
conflicto.

4. Información al reclamante 
sobre sobre los derechos y 

mecanismos de defensa que el 
ordenamiento jurídico le reconoce 

y las vías existentes para la 
solución de la controversia.



  

INFORME  DE LA RESPONSABLE DE LA OMIC DE XXXX

1. ANÁLISIS DEL CONFLICTO:
 A juicio de la parte reclamante no se ha cumplido la garantía legal por lo que reclama 
la reparación o sustitución. La parte reclamada considera correcta su actuación.

2. ACTUACIONES PRACTICADAS.
 La OMIC recibió la reclamación con fecha xx de junio de 2022. Con fecha xx de junio 
se contactó con la empresa reclamada pero no pudo alcanzarse un acuerdo entre las 
partes.

3. POSIBLE SOLUCIÓN:
Conforme a los artículos 114 y siguientes del Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de 
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General para la Defensa 
de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias,  el empresario será 
responsable de las faltas de conformidad que existan en el momento de la entrega o 
del suministro y se manifiesten en un plazo de tres años desde la entrega en el caso de 
bienes. En este caso el comprador ha expresado su disconformidad dentro de los dos 
primeros años desde la entrega por lo que se presume que la avería es responsabilidad 
del vendedor. En consecuencia, YYY, S.L. debe reparar o sustituir el producto por otro 
similar, a elección del comprador. 

4. INFORMACIÓN DE DERECHOS.
El presente informe no es vinculante ni posee el carácter de acto administrativo 
recurrible. No obstante, las  personas consumidoras pueden ejercitar sus derechos 
ante la jurisdicción ordinaria y aportar el  mismo en apoyo de sus pretensiones. Puede 
obtener mas información en www.consumoresponde.es o en el teléfono gratuito 900 21 
50 80.

LA RESPONSABLE DE LA OMIC DE XXX

http://www.consumoresponde.es/


  

ESQUEMA DEL PROCEDIMIENTO DECRETO 472/2019

ESCRITO
ESCRITO

Examen de naturaleza
Examen de naturaleza

SÍ
SÍ

NO
NO

Archivo informando 
órgano competente

Archivo informando 
órgano competente

Traslado a 
órgano competente

Traslado a 
órgano competente

Examen de competencia
Examen de competencia

Archivo y traslado 
órgano competente

Archivo y traslado 
órgano competente

Archivo informando
órgano competente

Archivo informando
órgano competente

COMUNICACIÓN A RECLAMANTE
Fecha recepción y plazo de resolución

10 días

COMUNICACIÓN A RECLAMANTE
Fecha recepción y plazo de resolución

10 días
Transcurso 3 meses 

Sin resolver

Transcurso 3 meses 
Sin resolver

SÍ
SÍ

COMUNICACIÓN 
A RECLAMANTE

COMUNICACIÓN 
A RECLAMANTE

Examen de admisibilidad
Examen de admisibilidad

NO
NO

SÍ
SÍ

RESOLUCIÓN INADMISIÓN
15 días

RESOLUCIÓN INADMISIÓN
15 días

Faltan 
datos

Faltan 
datos

COMUNICACIÓN SUBSANACIÓN
10 días

COMUNICACIÓN SUBSANACIÓN
10 días

Examen ADR público sectorial
Examen ADR público sectorial

NO
NO Archivo

 por desistimiento

Archivo
 por desistimiento

Subsana
Subsana

NO
NO

SÍ
SÍ

Archivo informando ADR
Archivo informando ADR

Examen posible solución
Examen posible solución NO

NO Archivo
Archivo

SÍ
SÍ

PROPUESTA DE SOLUCIÓN 
E INFORMACIÓN MEDIACIÓN Y ARBITRAJE

10 días

PROPUESTA DE SOLUCIÓN 
E INFORMACIÓN MEDIACIÓN Y ARBITRAJE

10 días
SÍ

SÍ

NO
NO

Archivo
 por aceptación de solución

Archivo
 por aceptación de solución

Archivo
 trasladando a ADR mediación

Archivo
 trasladando a ADR mediación

Archivo
trasladando a JAC

Archivo
trasladando a JAC

Archivo
 +

 Informe

Archivo
 +

 Informe

NO
NO



  

ESQUEMA DEL PROCEDIMIENTO DECRETO 82/2022
ESCRITO

ESCRITO

¿Es materia de Consumo?
¿Es materia de Consumo?

SÍ
SÍ

Archivo inadmitiendo y traslado al 
órgano materialmente competente

Archivo inadmitiendo y traslado al 
órgano materialmente competente

¿Existe organismo público sectorial?
¿Existe organismo público sectorial?

Archivo y traslado 
órgano competente

Archivo y traslado 
órgano competente

Examen de admisibilidad
Examen de admisibilidad

NO
NO

SÍ
SÍ

Faltan 
datos

Faltan 
datos

COMUNICACIÓN SUBSANACIÓN
10 días

COMUNICACIÓN SUBSANACIÓN
10 días NO

NO Archivo
 por desistimiento

Archivo
 por desistimiento

Subsana
Subsana

Archivo (+ informe ADR)
Archivo (+ informe ADR)

NO 
ACUERDO

NO 
ACUERDO

Archivo (+ Informe)
Archivo (+ Informe)

SÍ 
ACUERDO

SÍ 
ACUERDO

NO
NO

SÍ
SÍ

NO
NO

¿Somos competentes territorialmente
¿Somos competentes territorialmente

NO
NO

Archivo y traslado al 
órgano territorialmente competente

Archivo y traslado al 
órgano territorialmente competente

SÍ
SÍ

Archivo
 por inadmisión

Archivo
 por inadmisión

TRAMITACIÓN PARA INTENTAR SOLUCIÓN
TRAMITACIÓN PARA INTENTAR SOLUCIÓN

CONTACTO E INTERMEDIACIÓN
CONTACTO E INTERMEDIACIÓN

Reclamante desiste
Reclamante desiste

Reclamado se allana
Reclamado se allana

Empresa cesó actividad, cerrada, desconocida o ilocalizable
Empresa cesó actividad, cerrada, desconocida o ilocalizable

Las partes aceptan arbitraje
Las partes aceptan arbitraje



  

1. OMIC de residencia habitual siempre 
competente.
2. Incluso si existe organismo sectorial se puede 
mediar.
3. Se suprime acuse de recibo a la recepción.
4. Posibilidad de subsanar causa de inadmisión.
5. Comunicaciones de archivo.
6. Inadmisión si HQR repetida o empresa cerrada.
7. No se contemplan expresamente recursos 
específicos.
8. Contactos con las partes para acuerdo.
9. Requerimientos de colaboración.
10. Informe potestativo no jurídico.

TRAMITES 
SIMPLIFICADOS
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